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Se acaba el tiempo. Debido a los ata-
ques terroristas en Washington y 
Nueva York, el 11 de Septiembre de 
2001, el Congreso americano aprobó 
la ley PATRIOT*. Algunas de sus dis-
posiciones daban mayor autoridad 
para compartir información entre las 
fuerzas del orden y las agencias de 
inteligencia, también otorgaban pode-
res adicionales para luchar contra el 
terrorismo, mayormente elementos 
para la aplicación de la ley que ya 
habían sido utilizados en la lucha co-
ntra otros graves crímenes. El Con-
greso estipuló que esos poderes cadu-
caran este mes a menos que fuesen 
reautorizados por ley. El Congreso 
tendrá que actuar con rapidez. Sólo 
quedan unos cuantos días antes que 
entren en el receso de fin de año. 
 
Ley necesaria 
 
El Congreso ha hecho un buen trabajo 
estudiando la legislación de la ley 
Patriot. Ambas cámaras tuvieron du-
ras y exhaustivas sesiones sobre el 

tema. Ambas han estudiado cómo se 
ha implementado la ley para asegu-
rarse que no haya habido abusos sis-
temáticos de las libertades individua-
les y que los poderes otorgados a las 
fuerzas del orden hayan sido demos-
trablemente útiles en las investigacio-
nes del contraterrorismo. Ambas cá-
maras han añadido precauciones adi-
cionales para asegurar que haya un 
apropiado control judicial y congre-
sional. Y ambas han conseguido apro-
bar legislación (tal como lo hicieran 
con la ley Patriot original) con amplio 
apoyo parlamentario. Un comité con-
junto negoció las diferencias entre las 
dos proposiciones. Ahora se han ex-
presado nuevas inquietudes en el Se-
nado. Y tienen que resolverse. 
  
¿Qué falta? 
 
Hay una disposición importante por 
la que la reunión del comité conjunto 
no llegó a un acuerdo. La ley Patriot 
original establecía el requisito de que 
un porcentaje importante de todas las 
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subvenciones de seguridad nacional 
fuesen distribuídas automáticamente 
a cada estado, fuese grande o peque-
ño, sin tener en cuenta las prioridades 
nacionales o los riesgos. La fórmula 
actual de dar esos fondos garantizan a 
cada estado el .75% de los fondos a 
disposición. Como resultado, tenemos 
que el 40% de esos fondos quedan 
inmovilizados, dejando sólo el 60% 
para asignación discrecional. Como 
correctamente decía el informe de la 
Comisión del 11-S, con el sistema ac-
tual se corre el peligro de que las 
aportaciones a la seguridad nacional 
se conviertan en gastos presupuesta-
rios que dan los congresistas para 
beneficiar a sus distritos electora-
les haciendo que simplemente se 
transforme en otro programa más de 
subsidios estatales. En la reunión, los 
conferencistas rechazaron una inicia-
tiva que restructuraba el sistema y 
destinaba el dinero dependiendo del 
riesgo y de la necesidad en lugar de la 
arcaica fórmula anterior. Es la tercera 
vez que el Senado ha devuelto ese 
anteproyecto de la Cámara de Repre-
sentantes para la reforma del sistema 

de subvenciones.Y se equivocan de 
plano. 
  
Proseguir 
 
El Congreso tiene que actuar ya mis-
mo. Mientras Ud. lee esto, las investi-
gaciones de terrorismo prosiguen. Lo 
que menos necesitan los agentes de 
las fuerzas del orden es un "vacío de 
poder" en el que no sepan que pueden 
hacer legalmente hasta que se aprue-
be una nueva ley. Los terroristas no 
van a salir de vacaciones por 
las fiestas. Nosotros tampoco debe-
ríamos hacerlo. 
  
Es demasiado tarde para restablecer 
la reforma de las subvenciones de 
seguridad nacional, pero no es dema-
siado tarde para enviar al Presidente 
un proyecto de ley que salvaguarde 
los elementos necesarios para luchar 
contra el terrorismo global y las pro-
visiones necesarias para proteger las 
libertades individuales. Entretanto, el 
Congreso tendrá que volver a trabajar 
en ello el próximo año para que deje-
mos de tirar el dinero de los contribu-
yentes y que mejor lo gastemos en 
cosas que nos mantengan más a salvo. 

 
Nota de traducción: 
 
*PATRIOT: Es un acrónimo con el que se hace un juego de palabras. PATRIOT 
significa "Providing Appropriate Tools Required to Intercept and Obstruct Terrorism" 
(Proporcionar herramientas adecuadas para interceptar y obstaculizar el terroris-
mo).  
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